
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JAMES ANDRADE JIMENEZ 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2017 00603 01 

 

AUTO NÚMERO 590 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante, y 

una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual al 

recurrente por el término de cinco (5) días, y una vez vencido este, por un término 

igual a la no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, 

de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes 

el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

parte demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE LEONOR ROJAS DE TENORIO 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2016 00884 01 

 

AUTO NÚMERO 589 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, 

y una vez vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

parte demandante por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, traslado a 

la no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE FUNDACION CLINICA CLUB NOEL  
VS. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 017 2011 00975 01 

 

AUTO NÚMERO 588 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandada, y la 

consulta a su favor, respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual a la recurrente por 

el término de cinco (5) días, y una vez vencido este, por un término igual a la no 

recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el 

deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandada y la 

consulta a su favor frente a la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandada recurrente y a favor de la cual se surte la consulta por cinco (5) días y, 

surtido este, por un término igual, traslado a la parte demandante  no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE MARIA ESPERANZA PIRAQUIVE  
VS. SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 016 2013 00261 01 

 

AUTO NÚMERO 587 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante, 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, 

y vencido esté por el mismo termino a la no recurrente para que aleguen por escrito,  

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

recurrente por un término de cinco (5) días, y vencido este a la no recurrente para 

que alegue por escrito a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE ADOLFO VALIENTE MELENDEZ 
VS. COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 014 2014 00875 01 

 

AUTO NÚMERO 586 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, 

Secretaría correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, y 

una vez vencido este, por un término igual a los no recurrentes, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

parte demandante por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, traslado a 

los no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: LADY BEDOYA DE MORENO  

DEMANDADO: UGPP 

RADICACIÓN: 760013105 012 2018 00583 01 

 

AUTO NÚMERO 585 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP contra el Auto 

Interlocutorio 22 de 14 de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali. Una vez, ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que 

se presenten alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN interpuesto por la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP contra el Auto 

interlocutorio No. 22 de 14 de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado 

Doce Laboral del Circuito de Cali . 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a3aa333b168e1dc403be85dc36f73c951ea8c9f75c167eb81cfeee0010f2c04 

Documento generado en 06/07/2021 03:24:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ROSA ESTHER TELLO CEBALLOS  

DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN CEBALLOS FLOREZ 

RADICACIÓN: 760013105 012 2009 01008 05 

 

AUTO NÚMERO 584 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de ambas partes, contra el Auto Interlocutorio 1707 del 29 de abril 

de 2019, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. Una vez, 

ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el 

término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN interpuesto por los 

apoderados de las partes contra el Auto Interlocutorio 1707 del 29 de abril de 

2019, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE RAUL CARDONA ISAZIGA 
VS. COLPENSIONES Y UGPP 

RADICACIÓN: 760013105 011 2017 00505 01 

 

AUTO NÚMERO 583 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP- 

respecto de la sentencia de primera instancia y el grado jurisdiccional de consulta a 

su favor (CSJ, AL2032-2021 del 19-05-2021) y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, 

y una vez vencido este, por un término igual común a los no recurrentes, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma 

en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118


La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta 

(CSJ, AL2032-2021 del 19-05-2021) a favor de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP- contra la sentencia 

proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandada recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado común a las partes no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE MARIA FERNANDA SIERRA BALLESTEROS 
VS. CARVAJAL SERVICIOS S.A.S. Y  

RADICACIÓN: 760013105 011 2013 00306 01 

 

AUTO NÚMERO 582 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte DEMANDANTE, 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, 

y una vez vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada  no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE MARIA INOCENCIA CANTILLO POLO 
VS. ISS EN LIQUIDACION, hoy PARISS EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 760013105 010 2013 00327 01 

 

AUTO NÚMERO 581 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Obran en el cuaderno de segunda instancia los documentos soporte de la 

liquidación del ISS acaecida por mandato del artículo 21 del D. 2013 de 2012, a 

partir del 31-03-2015. En tal virtud, se procede a declarar la sucesión procesal con 

el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandada 

ISS EN LIQUIDACIÓN, hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, administrado por la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -

FIDUAGRARIA S.A.-, así como, el grado jurisdiccional de consulta respecto de la 

sentencia de primera instancia a favor de la demandada y, una vez ejecutoriado 

este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual a la parte recurrente por el  

término de cinco (5) días, y una vez vencido este, por un término igual a la 

demandante no recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

sucedida procesalmente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo 

a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 



de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Tener como SUCESOR PROCESAL del extinto ISS EN LIQUIDACIÓN al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el recurso de apelación formulado por la parte demandada 

ISS EN LIQUIDACIÓN, hoy PARISS frente a la sentencia proferida en primera 

instancia, así como, el grado jurisdiccional de consulta a su favor.  

 

TERCERO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

parte demandada recurrente ISS EN LIQUIDACIÓN, hoy PARISS, por cinco (5) 

días y, surtido este, por un término igual, traslado común a la demandante no 

recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado general del PARISS 

a GABRIEL ANTONIO MANTILLA DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79’653.573 de conformidad con la Escritura Pública No. 2345 del 11-08-2015 

otorgada ante la Notaría 39 del Círculo de Bogotá y a los abogados JENNY 

MARITZA GAMBOA BAQUERO, ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ y GUSTAVO 

ADOLFO REYES MEDINA, en los términos del poder general contenido en la 

Escritura Pública No. 934 otorgada ante la Notaría 1 del Círculo de Bogotá, de fecha 

29-03-2016. 

 

SEXTO: Téngase como apoderado especial de la demandada PARISS al abogado 

FREDDY ALEJANDRO LOAIZA GUALTERO, en los términos del memorial poder a 

él otorgado (fl. 184, fls. 71-72 mercurio). 

 

SÉPTIMO:  No reconocer personería para actuar a la firma de abogados WORLD 

LEGAL CORPORATION SAS por no ser COLPENSIONES parte del proceso. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JORGE ELIECER RAMIREZ CASTAÑO Y OTROS  
VS. CEMENTOS ARGOS Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 010 2012 00548 01 

 

AUTO NÚMERO 580 

 

Cali, Seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte DEMANDANTE, 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, 

y una vez vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada  no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE HENRY HINCAPIE LONDOÑO 
VS. UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 009 20120076901 

 

AUTO NÚMERO 579 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte DEMANDANTE, 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, 

Secretaría correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, y 

una vez vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada  no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE HECTOR FABIO LOPEZ VELEZ 
VS: ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.-A. Y OTRA 

RADICACIÓN: 760013105 00820150079301 

 

AUTO NÚMERO 578 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de  la parte demandante, de 

las demandadas PORVENIR S.A. y de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, respecto de 

la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, 

correrá traslado común virtual a los recurrentes por el término de cinco (5) días, para 

que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de las partes demandante y 

demandadas PORVENIR S.A. y de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A,, contra la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual común a las partes demandante 

y demandadas recurrentes por cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
REF. ORDINARIO DE ANTONIO MARIA PINEDA 

VS. UNVERSIDAD DEL VALLE  
RADICACIÓN: 760013105 006 2017 00669 01 

 

AUTO NÚMERO 577 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante 

respecto de la sentencia de primera instancia. Una vez ejecutoriado este auto, 

córrase traslado común a las partes por el  término de cinco (5) días, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma 

en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual, por el termino de cinco 

(5) días, por el grado jurisdiccional de consulta y a los no recurrentes, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JOSE CAICEDO ACOSTA  
VS. CALIMA MOTOR S.A.S 

RADICACIÓN: 760013105 006 2016 00613 01 

 

AUTO NÚMERO 576 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante y 

demandada, respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado 

este auto, por Secretaría, correrá traslado común virtual a los recurrentes por el 

término de cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo 

a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de las partes demandante y 

demandada contra la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual a los recurrentes por un 

término de cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE MARTHA LORENA DEL CORAZÓN DE JESÚS PACHÓN ZAMUR 
VS. COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN  

RADICACIÓN: 760013105 003 2019 00535 01 

 

AUTO NÚMERO 575 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante y de 

las demandadas COLPENSIONES y AFP PORVENIR , y el grado jurisdiccional de 

consulta respecto de la sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES 

y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, correrá traslado virtual a las partes 

recurrentes por el  término de cinco (5) días, y una vez vencido este, por un término 

común igual a la no recurrente AFP PROTECCION y por el grado jurisdiccional de 

consulta a COLPENSIONES, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo 

a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118


La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante y 

demandadas AFP PORVENIR y COLPENSIONES contra la sentencia proferida en 

primera instancia y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual común a la demandante y 

demandadas recurrentes AFP PORVENIR y COLPENSIONES por cinco (5) días y, 

surtido este, por un término igual, traslado común a la demandada AFP 

PROTECCION no recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta a 

COLPENSIONES, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE KATHERINE RICO MEZU 
VS. EFICACIA S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 002 2013 00862 01 

 

AUTO NÚMERO 574 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de las partes, respecto de la 

sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, Secretaría correrá 

traslado virtual común a los recurrentes por el término de cinco (5) días, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma 

en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de ambas partes contra la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual común a las partes demandante 

y demandada recurrentes por cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al Despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JOAN SANTIAGO VIDAL FORERO 
VS. COOPERATIVA NACIONAL DE RESERVISTAS COOPRESERVIS 

RADICACIÓN: 760013105 002 2013 00115 02  

 

AUTO NÚMERO 573 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte demandante, 

respecto de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, 

Secretaría correrá traslado virtual al recurrente por el término de cinco (5) días, y 

una vez vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

como a todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, al 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada  no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE MARIA XIMENA ROJAS 
VS. PROFAMILIA 

RADICACIÓN: 760013105 001 2013 00539 01 

 

AUTO NÚMERO 572 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte actora, respecto 

de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, Secretaría 

correrá traslado virtual a la recurrente por el término de cinco (5) días, y una vez 

vencido este, por un término igual a la no recurrente, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte actora contra la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, a la 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE WILLIAM VALENCIA ROBLEDO 
VS. CORPORACIÓN DE PENSIONADOS DE LA EMPRESA  

PUERTOS DE COLOMBIA S.A. -CORPENCOL- 
RADICACIÓN: 760013105 001 2013 00488 01 

 

AUTO NÚMERO 571 

 

Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación a favor de la parte actora, respecto 

de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, Secretaría 

correrá traslado virtual al recurrente por el término de cinco (5) días,  vencido este, 

por un término igual a la no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las 

partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la Rama 

Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación a favor de la parte actora contra la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, al 

demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido este, por un término igual, 

traslado a la parte demandada no recurrente, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se haya surtido el 

traslado virtual ordenado, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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